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Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua 
 
Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 22 de marzo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el “Acuerdo por el que se da a conocer la 
Decisión No. 12 de la Comisión Administradora del Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua” (el “Acuerdo”), mismo que entró en vigor el día 
de hoy.  

A manera de antecedente,  vale la pena señalar que el  
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua (el “Tratado”) fue suscrito 
el 22 de noviembre de 2011 1  y entró en vigor el 1 de 
septiembre del mismo año entre México, el Salvador, y 
Nicaragua. Por su parte, el Tratado entró en vigor entre 
México,  Honduras, Costa Rica y Guatemala, el 1 de enero, el 
1 de julio y el 1 de septiembre de 2013, respectivamente.  

Bajo este contexto, por medio del Acuerdo publicado el día de 
hoy, se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión 
Administradora del Tratado (la “Decisión”), adoptada el 9 de 
diciembre de 2021, y por virtud de la cual se señala lo 
siguiente (artículo único del Acuerdo): 

1. Se adopta el Reglamento de Operación del Comité de 
Integración Regional de Insumos, el cual se anexa a la 
Decisión. 

2. Se señala que el citado Reglamento de Operación que 
obra en el Anexo de la Decisión forma parte integrante de 
esta; y   

3. Se indica que la Decisión entrará en vigor a los 30 días 
siguientes después de la última comunicación de las 
Partes informando el cumplimiento de sus respectivos 
procedimientos legales internos. 

Cabe señalar que en relación con el plazo señalado en el 
punto 3 de la Decisión, esta entrará en vigor el 23 de marzo de 
2024 (artículo segundo transitorio del Acuerdo).  

* * * * * 

 
1 Cuyo Decreto Promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2012.  

 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la opinión 
de nuestra firma respecto a los temas vertidos en el 
mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se 
le llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento. Recomendamos que ésta se utilice como 
mera referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos 
a sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 


